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Consultoría Técnica Ambiental - 

HEM-CA-07-629 

Quito, Octubre 10 del 2007 

Señor: 

De nuestra consideración: 

  

Adjunto a la presente se servirá encontrar el original de la tercera copia 
certificada de la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales de la 
compañía denominada “GRUPO CONSULTOR CHEMENG CIA. LTDA.”, 
otorgada el 24 de enero del 2007 ante el Doctor Marco Vela Vasco, Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 07 de 
febrero del 2007. 

Por lo indicado, el cuadro de integración del actual capital social suscrito y 
pagado de la compañía queda estructurado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

SOCIOS: CAPITAL SUSCRIT No. PARTICI- — % 
Y PAGADO PACIONES 

    

                  

1.- Tania Bohórquez V. $. 4.710 4.710 
2.- Lucía Montenegro A. 4.710 po 4.710 
  

SUMAN: $. 

Del señor Superintendente, 

  Atentamente, 
Chemeng Cía. Ltda. 

       
. Tania Bohórquez ' ViMalba 

erente General 

Francisco Pizarro N26-88, entre Santa María y Av. Orellana 

TELEFAX: 254 6230 / 254 7220 CEL: 09 491 0502 / 09 989 4133 
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TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: MARIA ALEXANDRA FIGUEROA 

GARCIA Y NELSON  ARNULFO 
TRONCOSO SALGADO 

A FAVOR DE: TANIA DEL PILAR BOHORQUEZ 
VILLALBA Y LUCIA MARGARITA 
MONTENEGRO AGUAS 

CUANTIA: US. $ 3.140,00 

FECHA: QUITO, 24 DE ENERO DEL 2007 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: MARIA ALEXANDRA FIGUEROA 

GARCIA Y NELSON ARNULFO 

TRONCOSO SALGADO 
A FAVOR DE: TANIA DEL PILAR BOHORQUEZ 

VILLALBA Y LUCIA MARGARITA 

MONTENEGRO AGUAS 
-. CUANTIA: US. 3.140,00 

DI: A COPIAS 

MR Y 

    

  

Ey la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 2 

apital de. la República del Ecuador, hoy día VEINTE Yo 

CUATRO (24) DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante mi, 

Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 

¡ cantón, comparecen los señores: MARIA ALEXANDRA 

| FIGUEROA GARCÍA y JOSÉ IVÁN CERVANTES, casados 

| entre sí; NELSON ARNULFO TRONCOSO SALGADO y 

| MYRIAN CECILIA ALDÁS GARCÉS, casados entre sí; 

TANIA DEL PILAR BOHÓRQUEZ VILLALBA, casada con el 

señor Pedro Rafael Mantilla Arroyo; y, LUCIA MARGARITA 

MONTENEGRO AGUAS, soltera, todos por sus propios 

 



derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de 

conocer doy fe y me presentan para que la eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de participaciones sociales de la 

compañía de responsabilidad limitada denominada “GRUPO 

CONSULTOR CHEMENG CIA. LTDA.”, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen en la celebración de la presente escritura, en calidad 

de CEDENTES: la señora Ingeniera María Alexandra Figueroa 

García, casada, por sus propios derechos, debidamente 

autofizada para esta cesión de participaciones sociales por su 

cóbyuge el señor José Iván Cervantes Bastidas; y, el señor 

Ingeniero Químico Nelson Arnulfo Troncoso Salgado, casado, 

| por sus propios derechos, debidamente autorizado para esta 

( | A pesión de participaciones sociales por su cónyuge la señora 

4 UMyrian Cecilia Aldás Garcés. En calidad de CESIONARIAS: la 

: E señora Ingeniera Química Tania del Pilar Bohórquez Villalba, 

A casada con el señor Pedro Rafael Mantilla Arroyo, por sus 

A propios derechos; y, la señorita Ingeniera Química Lucía 

AMargarita Montenegro Aguas, soltera, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, perfectamente capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A. 

La compañía “GRUPO CONSULTOR  CHEMENG 

COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el ocho de febrero de mil novecientos noventa y 

 



  

nueve, ante el Doctor: Rubén Darío Espinosa, Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y ocho de abril del mismo año, bajo el número 

novecientos sesenta (960), Tomo ciento treinta (130). B. El 

quince de abril del dos mil cuatro, ante el Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, se otorgó la escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, inscrita 

en el Registro Mercantil el once de agosto del dos mil cuatro, 

bajo el número dos mil cuarenta y seis (2046), Tomo ciento 

tremta y cinco (135), al margen de la inscripción inicial. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía “GRUPO CONSULTOR CHEMENG 

sé en sesión celebrada el cinco de enero del dos mil 

siéte, resolvió por unanimidad del capital social concurrente, 
A 

/ aceptar el traspaso de la totalidad de las participaciones sociales 

de propiedad de la socia señora María Alexandra Figueroa 

García y del socio señor Nelson Arnulfo Troncoso: Salgado, 

según se detalla a continuación: a) La socia señora María 

Alexandra Figueroa García, cede y traspasa por valor recibido la 

totalidad de su capital social equivalente a Un mil quinientos 

setenta dólares estadounidenses ($. 1.570,00 U.S.D.), dividido en 

un mil quinientas setenta participaciones sociales, de un dólar 

estadounidense de valor nominal cada una, a favor de la socia 

señora Tania del Pilar Bohórquez Villalba; y, b) El socio señor 

Nelson Arnulfo Troncoso Salgado, cede y traspasa por valor 

recibido la totalidad de su capital social equivalente a Un mil 

quinientos setenta dólares estadounidenses ($. 1.570,00 U.S.D.), 

 



dividido en un mil quinientas setenta participaciones sociales, de 

un dólar estadounidense de valor nominal cada una, a favor de la 

socia señorita Lucía Margarita Montenegro Aguas. La presente 

cesión de participaciones sociales se efectúa por valor recibido, 

dejando constancia de la renuncia al derecho preferente, 

existiendo por parte de los socios cedentes y de las socias 

cesionarias, conformidad en las cantidades y proporciones antes 

indicadas. Como consecuencia de lo resuelto y aprobado por 

unanimidad en la presente junta general de socios, el capital 

social suscrito y pagado de la compañía se integrará de la 

siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL 

  

      

    

SOGIOS:.........« CAPITAL SUSCRITO No. PARTICI- % 

epocsosurncanoncacanraranoos Y PAGADO pra 

1/- Tania Bohórquez V........5, 4.710... L. 00... 7 LO 1) 

( .- Lucía Montenegro Aci .20.../.. ADO coco S0 

AN SUMA Nico SiO econo 9.420.........100 

El capital social suscrito y pagado de la compañía se encuentra 

dividido en nueve mil cuatrocientas veinte participaciones 

y sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 

4 nominal de un dólar estadounidense cada una. Una vez que se 

Ñ encuentre perfeccionada la escritura pública respectiva, la cesión 

de participaciones sociales efectuada se inscribirá en el Libro de 

Participaciones y Socios de la compañía; se procederá con la 

anulación de los actuales certificados de aportación de los socios 

cedentes; y, se emitirán los nuevos certificados de aportación a 

favor de las socias cesionarias. En cumplimiento a lo dispuesto 

  
 



  

en el Artículo Ciento trece de la Ley de Compañías vigente, se 

agrega como habilitante, la certificación del Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía “GRUPO CONSULTOR 

CHEMENG CIA. LTDA.”, que acredita que se obtuvo el 

consentimiento unánime del capital social para la cesión de las 

indicadas participaciones sociales. Se agrega también, copia 

certificada del acta de junta general extraordinaria y universal de 

socios de la compañía y del nombramiento de la Gerente General 

y Representante Legal de la misma. Se tomará nota de esta 

cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía, se sentará razón en las 

coptas que se confieran de la presente escritura pública, razones 

que serán sentadas al margen de la inscripción efectuada en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted, señor Notario, se 
/ 

seryirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento. Firmado Doctor José Maldonado 

Villacís, matrícula número cinco mil setecientos siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha.” Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso. Leida que les fue, por mi el Notario integramente esta 

escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en todas sus 

partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fé.- 

CNS » 

MARIA ALEXANDRA FIGUEROA GARCIA 

C.C. 170697083 -5 

 



  

   MYRIAN CECTÉ DAS GARCES 

C.C. wo4 10 RA A 

DEA BAS, Y 
Taka DEL PILAR BOHORQUEZ VILLABA 

cc. (to4q4o020 

A SÍ 

LUCIA MARGARITA MONTENEGRO AGUAS 

CC. 19102312 17 

No 

e     
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 26 M1/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió sis obligación 
de Sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS i | 

| i 
| 
: 
3 

a



Quito, octubre 21 del 2005 

Señora Ingeniera Química 

TANIA DEL PILAR BOHÓRQUEZ VILLALBA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la Compañía “GRUPO CONSULTOR CHEMENG Compañía Limitada”, reunida el día 

de hoy, resolvió reelegirle a usted para el cargo de GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la misma, por el período de dos años, contados a 
partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía “GRUPO CONSULTOR CHEMENG Compañía Limitada”, se constituyó 
mediante escritura pública celebrada el 8 de febrero de 1999, ante el Doctor Rubén 
Darío Espinosa, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, inscrita en el Registro 
Mercantil el 28 de abril de 1999, bajo el número 960, Tomo 130. 

La Compañía “GRUPO CONSULTOR CHEMENG Compañía Limitada”, aumentó su ee, 
capital social y reformó sus estatutos, mediante escritura pública otorgada el 15 de abril 

del 2004, ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, 

inscrita en A Registro Mercantil el 11 de Agosto del 2004, bajo el número 2046, Tomo 
135, al margen de la inscripción inicial. 

  

    

  

Sus atribuciones y deberes constan detallados en el Artículo Vigésimo Primero de los 
/ 7 Estatutos Sociales de la Compañía. La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía la tiene el Gerente General. 

Sírvase expresar su aceptación al presente nombramiento. 

| AS 

Ing. Quím. Lucía a Aguas 
Presidenta.- 

RAZON DE ACEPTACION.- Acepto las funciones de GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL para las que he sido reelegida. Quito, octubre 21 del 
2005. 

Lon esta tecna que 45 el preseñte 

socumento bajo el N SE 994%: el po 

e Nombramientos TAO cn 3 

Quito,a 18 NOY2005.. a 

Ipé. Quím. TANIA DEL PILAR BOHÓRQUEZ VILLALBA. 7 - 

Ec. 171049402-0 REGISTRO MERLAN: d- 
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Y eo, 7 dl - 
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Chemeng 
Consultoría Técnica Ambiental 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA “GRUPO CONSULTOR CHEMENG CIA. LTDA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 5 de enero del 2007, a las 17H0O0, en el 
domicilio principal de la Compañía ubicado en la calle Selva Alegre OE3-279 y Av. 
América, segundo piso, se encuentran presentes todos los socios de la compañía, 
quienes previa consulta efectuada por la Presidente de la compañía, y al amparo 
de lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y en atención 
a lo dispuesto en los Estatutos Sociales, deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios para conocer y resolver el único punto del 
Orden del día motivo de la presente reunión: 

sn Cesión de participaciones sociales. 

Preside: la Jung señorita Ing. Quím. Lucía Montenegro Aguas. y actúa como - : 
- Secretaria 'la Gerente General de la compañía; señora Ing. Quím. Tania: 
Bohórquez Yíllalba.     

  

La Presidenta solicita que a través de Secretaría se constate el quórum del capital . - 
social guscrito y pagado asistente a la presente Junta, conforme a la información. co: 
constánte en Libro de Participaciones y Socios de la compañía. .-    

   

  

Vefificado el particular, se elabora la respectiva nómina de concurrentes que será: -- . 
corporada al Expediente de Actas de Juntas Generales, de la siguiente manera:. .- 

SOCIOS: “ "+. 1... CAPITAL SUSCRITO No. PARTICI- % * 

  

al] Y PAGADO PACIONES 

o J 1.- Tania Bohórquez V. $. 3.140 3.140 33,33 
a 2.- Lucía Montenegro A. 3.140 3.140 33,33 
l 3.- María Figueroa G. 1.570 1.570 16,67 
| 4.- Nelson Troncoso 1.570 1.570 16,67 

SUMAN: $ 9.420 9.420 100,00 
  . e. mc as 

= pu e e e 2. e sn 

Constatado por Secretaría la totalidad del quórum del capital social suscrito y 
pagado asistente a la reunión, la Presidenta declara instalada la sesión y acto 
seguido se procede a tratar y resolver el único punto del Orden del día. 

Luego de algunas intervenciones, la Junta general por unanimidad del capital 
social concurrente, acepta el traspaso de la totalidad de las participaciones 
sociales de propiedad de la socia señora Ing. María Figueroa García y del socio 
señor Ing. Quím. Nelson Troncoso Salgado, según se detalla a continuación: 

Selva Alegre De3-279 y Av. América. 2d0. Piso. TELFS: 222 7033 / 320 1697 

CEL: 094 910502 / 099 694133 FAX: (02) 222 7033 O A       

 



A 

a) La socia señora Ing. María Figueroa García, cede y traspasa por valor recibido 
la totalidad de su capital social equivalente a Un mil quinientos setenta dólares 
estadounidenses ($. 1.570,00 U.S.D.), dividido en un mil quinientas setenta 
participaciones sociales, de un dólar estadounidense de valor nominal cada una, a 
favor de la socia Ing. Quím. Tania Bohórquez Viilalba; y, 

b) El socio señor Ing. Quím. Nelson Troncoso cede y traspasa por valor recibido la 
totalidad de su capital social equivalente a Un mil quinientos setenta dólares 
estadounidenses ($. 1.570,00 U.S. D.), dividido en un mil quinientas setenta 
participaciones sociales, de un dólar estadounidense de valor nominal cada una, a 
fatror de la socia Ing. Quím. Lucía Montenegro Aguas. 
   

   

presente cesión de participaciones sociales se efeciúa por valor recibido, 
jando constancia de la renuncia ai derecho preferente, existiendo por parte de 

Ids socios cedentes y de las socias cesionarias, conformidad en las cantidades y - 
proporciones antes indicadas. 

AN Cbmo consecuencia de lo resuelto y aprobado por unanimidad en la presente - 

A 
infegrará de la siguiente manera: 

Ni ta general de socios, el capital social suscrito y pagado de la compañía ses 

A 
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. 

    

oa WA 10S: 2.0: 0 CAPITAL SUSCRITO No. PARTICI-- %'- OS 
o MA a Y PAGADO PACIONES o 

A. Tania Bohórquez V. $. 4.710 4.710 50 
2.4 Lucía Montenegro A. 4.710 4.710 50 
  

N SUMAN: $. 9.420 9.420 100 

El capital social suscrito y pagado de la compañía se encuentra dividido en nueve 
mil cuatrocientas veinte participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles, de un valor nominal de un dólar estadounidense cada una. 

  

  

La Gerente General solicita que una vez que se encuentre perfeccionada la 
escritura pública respectiva, la cesión de participaciones sociales efectuada se 
inscriba en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía; se proceda con la 
anulación de los actuales certificados de aportación de los sccios cedentes; y, se 

emitan los nuevos certificados de aportación a favor de las socias cesionarias. 

Por haberse tratado y aprobado por unanimidad el único punto del Orden del día 
motivo de la presente reunión, se concede un receso para la redacción del acta 
respectiva. 

 



Chemeng 
Consultoría Técnica Ambiental 
  

Reinstalada la sesión, es leída el acta por Secretaría, siendo aprobada en su 
totalidad por los asistentes y firmada por los mismos. 

Se levanta la Junta General a las 18H40. 

Ad 

Ing. Quím. Lucía Montenegro 
Presidenta 

  

    

ría Figuéroa   

     Selva Alegre Oe3-279 y Av. América. 2do. Piso. TELFS: 222 7033 / 320 1697 

CEL: 094 910502 / 099 694133 FAX: (02) 222 7033 ci Aa    TR 

 



Chemeng 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

“GRUPO CONSULTOR CHEMENG CIA. LTDA”, en atención a lo dispuesto en el 

Art. 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico que en la junta general 

extraordinaria y universal de socios de mi representada reunida el día de hoy, 

asistió el ciéhto por ciento del capital social; y, con el consentimiento unánime se 

aprobó/la Cesión de la totalidad de las participaciones sociales efectuada por o 

partg' de los socios señora Ing. María Figueroa y señor Ing. Quím. Nelson 

Tróncoso, a favor de las socias señora Ing. Quim. Tania Bohórquez Villalba y 

   
   

eñorita Ing. Quím. Lucia Montenegro Aguas.. 

Quito, enero 5 del 2007 

Atentamente, 

CHEMENG CIA. LTDA. A, 

j 

dd 

¡ 

E 
i A 1 1 

| 

( 

Ag. Quím. Tania Bohórquez Villalba 
Gerente General - Secretaria de la Junta 

Selva Alegre Oe3-279 y Av. América. 2do. Piso. TELFS: 222 7033 / 320 1697 

CEL: 094 910502 / 099 694133 FAX: (02) 222 7093 O cin A      | Emart 
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   > confiero esta TERCERA 

los mi 1 smos iugar y fecha 

| 

  

NOTARIO 2 ¿il



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO ].- A fojas 00] 46€, 

del Tomo + 03 del año 1.27% del Protocolo de la Notana 

Undécima de Guito, actualmente a mi argo, en el anverso de 
dicho folio. al margen de la matraz de la esentura pública de 

Coretitución de la Compañía GRUPO CONSUITDOR CHEMENG 

CIA. UDA., otorgada ante mi, el ocho de febrero del año mil 
novedentos noventa y nueve, consta la marainación realzada 

por mi, con fecha dos de febrero del año dos mil siete, relativa 

a la escritura de cesión de participaciones de la Compañía 

GRUPO CONSUITOR CHEMENG CIA. LIDA.. escritura otorgada 
arte el Notaño Wigésimo Primero de Guito, Doctor Marco 

Artonio Vela Vasco, con fecha veinticuatro de enero del año 

dos mii siete, de la cual se desprende que la socia MARÍA 

ALEXANDRA FIGUEROA GARCÍA cede y traspasa mil quinientas 

setenta participaciones sociales a favor de la señora TANIA DEL 
PILAR BOHORQUEL YILLALBA: el socio” NELSON AENULFO 

TRONCOSO SALGADO, cede y haspasa mil quinientas setenta 
participaciones sociales a favor de la señorita LUCIA 

" MARGARMA MONTENEGRO AGUAS.- Confero la presente a 

petición de los interesados- 

Guito, 02 de Febrero del 2.007 

         

  

SN N DARIO ESPINOSA IDROBO 
AO DE QUITO, DISTRITO METROPOQUTANO DE QUITO 

  

  
mr



  

E LCANTON QUITO. 0080000000000 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 960 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de abril de mil novecientos noventa y nueve, a fs 1556 vta, tomo 
130,correspondiente a la constitución de la compañía “GRUPO CONSULTOR 
CHEMENG CIA. LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
siete de febrero de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

     
e 

REGISTRADOR MERCA: 
DE CANTÓN QUIT, 

pa DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA' 
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